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Pereira, 16 de Junlo de 2022

Señor(a):
Suscriptor y/o Usuario
Dlrección: CALLE 196 15 99
Pereira - Risaralda

AVISO
LA EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A ESP

SE PERMITE NOTIFICAR LA DECISIóN EMPRESARIAL NO. t2467 DEL 08 dC JUNIO dE 2022 DE LA MATRÍCULA 918185

Em¡tida por la Líder Procedimiento Administrativo de Recuperación de Energía. En contra de la presente decisión empresarial
procederá el Recurso de Reposición ante la Empresa de Energía de Pereira S.A ESP y en subsidio el de Apelación ante la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los cuales podrá interponer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a
esta notificación. Lo anterior en v¡rtud de lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega de este aviso en el lugar de desuno y/o al finalizar el
día siguiente al retiro del mismo.

Se adjunta Decisión Empresarial.

Notlficado: Dla_ Mes_ Año

Exp. 12545
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DECISIóN EMPRESARIAL NO. 
'-246708 de Junio de 2O22

MATRICULA 918185 \ 
,.. $if

EL LrDER DEL PROCEDTMTENTo ADMrNrsrRATrvo DE REcupERAc¡óx or e¡¡gncÍ¡ DE LA EMpRESA DE eneneÍl or
PEREIRA S.A, ESP, DE CONFORTTIIDAD CON EL PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE OTORGADO POR EL GERENTE Y
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, EN CUMPLIMIENTo DE sus FuNcIoNEs ADMINISTRATIVAS y en ¡TTxcTón

A LOS SIGUIENTES:

HECHOS:

1. La Empresa en ejercicio.del derecho consagrado en el numeral Quinto de la Cláusula Décima primera del Contrato para lá
Prestación del Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica con Condiciones Uniformes, llevó a cabo revisión técnica en el
inmueble ubicado en la Dirección:CALLE 196 15 99 del municipio de Pereira - Risaralda, identificado en el sistema de
administración comercial -SAC- con el código de matrícula No, 919195.

2. La anterior revisión fue.atendida.por LUISA FERNANDA SUAREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1,088,311,851,
a qu¡en conforme con el numeral Trece de la Cláusula Décima del Contrato para la Prestación del Servicio público Domiciliario
de Energía Eléctrica con Condiciones Uniformes, se le entregó copia del acta única de revisión No. 063605 del 14 de Mar¿o de
2022, allí elaborada.

3' De la lectura del Acta de Revisión y/o Instalación se evidencia(n) la(s) siguiente(s) irregularidad(es), entendida(s) esta(s)
como anomalía(s) en el sistema de medida que afecta (n) la fideliáad del régistro de consúmos:

Medidor no registra

4' La Empresa, mediante comunicación No. 12453 del 13 de Abril de 2022, puso en conocimiento del Suscriptor y/o Usuario delinmueble mencionado, los documentos en los que se evidencia(n) la(s) irregularidad(es) presentada(s) en'el sistema de
medida con el fin de que se pronunciara respecto a ellos, ejerciendo asisu derécho ¿e ¿ifénsa.

5' El Suscriptor y/o Usuario en su oportunidad, no controvirtió los documentos e informes a él enviados.

. CONSIDERACIONES

,La Empresa conforme el numeral Tercero de la cláusula Décima del contrato para la prestación del servicio público Domiciliario deEnergía Eléctrica con'Condiciones uniformes, aunado al hecho que no es posible determinar el tiempo de permanencia de cualqu¡erirregularidad'que llegue a detectarse en un sistema de medida, la cual impide la correcta medición del consumo de energia que sesuministra a'un inmuebl-er l.'a 9ilablgcido que cobrará a sus Suscriptores y/o Usuarios, aplicando los cinco (5) meses de que trata elArtículo 150 de la Ley 142 deL994,la energía consumida y demás bienes, conceptos o servicios que no fueron facturados por error u'omisión,'

En virtud de lo expuesto,-es claro que la Empresa luego de haber realizado revisión técnica, de haber levantado acta de la misma y dehaber recaudado y puesto en conocimiento del SusCriptor y/o Usuario el lmaterial probaiorio, éste no desvirtuó la ex¡stencia de lairregularidad encontrada en el sistema de medida del inmueble al {ue se le presta el servicio púut¡.o domiciliario de eneigía eléctrica,

En tal sentido, el Suscriptor y,/o Usuario no presentó escr¡to de respuesta en el que controv¡rtiera los elementos materiales probatoriosrecaudados en terreno al momento de la visita y los demás aportados mediaqte comunicación ¿" lnilül rrutl"áo ¿e MaterialProbatorio.

Seguidamente, es preciso resaltar que la Empresa en observancia y plena aplicación del derecho fundamental del deb¡do procesoadelantó toda la actuación administrativa prevista.en el contrato paraia Prestación del servic¡o p¡utico Domiciliario de enérgía Eléctricacon Condiciones Uniformes, en concordancia con la Ley L42 ¿e igg+.

Justamente, la Empresa al adelantar la actuación administrativa de cobro de consumos dejados de facturar, no pone en tela de juiciola honorabilidad del Suscriptor y/o Usuario, ni endilga responsabilidad subjetiva por tas'irrégularidades halladas en el sistema demedida, simplemente es su deber récuperar aquella energía dejada de facturar como se ha reiierado en et transcurso de la presenteDecisión Empresarial.
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Así las cosas, la situaclón que se detectó et día de la revisión técnlca al inmueble del
afirmarque.se trata de una irregularidad que impide. la correcta medición de la energla consumida, aunado al hecho gue como no es
posible determinar el tlempo de perinanencla de la mlsma, nos permlte en razón a lo previsto en el Cóntrato para la Prestaclón del
Servicio Pi¡blico Domiciliarlo de Energía Eléctrica con Condiciones Unlformes efectuar el cobro de los cónsumos dejados de facturar
durante el término de-CUATRO (4) mes(es).

Por consigr^dente, el cálculo de la ener.gla deJada de facturar que se describe a contlnuaclón,
previstas contractualmente, se cobrará a través de la factura del servido de energía eléctrlca,

1. L¡QUIDAC¡óN CONSUI,TOS DE ADOS DE FACTURAR

por e[ término y en las condiciones
una vez en firme la presente decis!ón

Análisis de consumos

Pcrlodot a rccuperar
4 mGres int rlorcr,a,la revl¡lón
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Fluorescente
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Licuadora o,3o I
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El consumo no registrado CNR está dado'por:

CNR =.CC - CF

2880 hores.lt

Frctor Ae üt[¡zactón (FÚ) pare ¡ervlcio Resldcnclal: . I 20 o/o 
I

nempodérccupcraclñ{tit": 
- r'

Comumó celculado GC = GI r FU x t
Conbumo calculado CC = 1,37 kW x 0,2 x 2880 h 789 kwh I

CNR=GC-CF
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De otra parte, es preciso mencionar que en la parte Sexta de la misma Cláusula Vigésimo I
Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica con Condiciones Uniformes, está previsto
Usuario el equivalente a diez (10) SMLDV por las revisiones en terreno o al equipo de medida efectuadas para la investigación-de
consumos dejados de facturar:

2, REVISIóN EN TERRENO OAL EQUIPO DE MEDtbA

En mérito de lo expuesto, El Líder del Procedimiento Administrativo de Recuperación de Energía de la Empresa de Energía de pereira
S.A ESP,

RESUELVE

PRIMERO: Incluir una vez esté debidamente ejecutoriada la preseñte Decisión Empresarial, los siguientes conceptos y valores
en la factura del servicio de energía sum¡nistrado al inmuebje identificado en el sistemJde administración comercial
de l-A EMPRESA -SAC- con la matrícula No. 91g1g5:

. concepto "consumo no facturado -808-": la suma de TRESCIENToS CUARENTA y clNco MIL ocHocIENTOS QUINCEPESOS CON CERO CENTAVOS (9345.8rs),

. CONCCPTO ''CObTO RCV¡S|óN PARE -993-": IA SUMA dC TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRESpEsos coN cERo CENTAVOS (S333.333).

SEGUNDO: Notificar.la presente Decisión al Suscriptor y/o Usuario del servicio de energía eléctrica suministrado al inmueble' identificado en el sistema de administración comercial de la Empresa -SÁC- con la matrícula No. 91g1g5, deconformidad con lo establecido en los Artículos 65 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso AdministraUvo.

TERCERO: Contra la presente De-cisión .Empresarial, el Suscriptor y,/o Usuario, podrá interponer dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, exprésamánte y mediante escrito dirigioo a quien suscribe la Decisión,el recurso de reposición y.en subsidio el de apelación; el primero será resuelto por quien suscribe la Decisión y ei
segundo por la superintendencia de servicios pú[licos Domiciliarios,

CUARTO: La presenteDecislón Empresarial rige a part¡r de la fecha'de su expedición.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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